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«Art. 12. 5. La tramitación y firma de las cuentas justificativas.
nóminas del personal, excepto las del personal de Cofradías.de Pescado
res y del buque "Cornide de Saavedra" de la Secretaria General de Pesca
Marítima. y pagos de facturas o certificaciones por obras. servicios y
suministros, todo ello referido agastos previamente acordados con cargo
a créditos de los presupuestos del· Departamento.» "

«Art. 15. Se aprueba la delegac1Qo del Subsecretario en el Jefe del
Gabinete Técnico del Secretario general de Pesca' Marítima de las
atribuciones siguientes:

La tramitación y firma de las cuentas justificativas por el sistema de
anticipos de Caja fija. nóminas del personal de Cofradías de Pescadores
y del buque "Cornlde de Saavedra" de la Secretaria General de Pesca
Marítima. así como la realización de pagos de facturas o certificaciones
de obras. servicios y suministros. de gastos previamente acordados con
cargo a los créditos de Jos Servicios de dicha Secretaría General.»

DISPOSICION FINAL

ORDEN de 11 de marzo de 1991 por la que se ratifica la
modijicació.n del Reglamento d.e la Denominación de
Origen «!lllcante» y de su Consejo Regulador.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 4107/ I982, de 29 de diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
Valenciana en materia de agricultura y I?Csca, dispone en el apartado B),
1.0 I.h) de su certificación que la CItada Administración, una vez
aprobados los Reglamentos, de las Denominaciones de Origen, los
remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su
conocimiento y ratificación. lo que éste hará siempre que aquellos
cumplan la nonnativa vigente. "

Aprobado, por Orden de 10 de diciembre de 1990 de la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Comunidad Valenciana, la modificación del
Reglamento de la Denominación de Origen «Alicante» y de su Consejo
Regulador. corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción conocer y ratificar dicha modificación.

En su vinud. dispongo:

Artículo unico.-Se ratifica la modificación del Reglamento de la
Denominación de Origen «Alicante» y de. su Consejo R~ulador
aprobada por Orden de 10 de diciembre de 1990 de la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Generalidad Valenciana que figura como anexo
de la presente disposición, a los efectos de su promoción y defensa por
la Administración Central del Estado en los ámbitos nacional e
internacional.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 1991.

. , .c. _."r" ,'" '" ""ROMERO HERRERA

ORDEN de 7 de-marzo de 1991 por la que se modifica
parcialmente la Orden de 30 de julio de 1990, sobre
delegación de atribuciones en el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA,PESCA·

y ALIMENTACION

DPE2028 los poliestirenos expandidos tipos l. n, In, IV y V~TECHO·

PAN, fabricados por «Finsel, Sociedad Anónima»..Los ensayos han sido
efectuados por el Laboratorio de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura mediante dictamen técnico con clave 84/1990. y
realizada la auditoría por «Aci, Sociedad-Anónima», por certificado de
clave 9Q..OO21. La Empresa deberá solicitar loscenificados de confonni.
dad de la producción anualmente, debiendo presentarSe la solicitud del
primero antes del 9 d~ julio de 1991. . .

Resolución de 22 de octubre de 1990 por la que a solicitud de
«Industrias del Noroeste, Sociedad Anónima» ([NOSA), se homologan
con la contraseña de homolopción DPE-20291os poliestirenos expandi
dos tipos 1, 11, III, IV Y V ' INOSA, fabricados por la citada Empresa.
Los ensayos han sKlo efectuados par el Laboratorio de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura mediante dictámenes técnicos
con claves 5-130/1989, y 5--48/1990, Y realizada la auditoría por
«Asistencia Técnica Industrial. Sociedad' Anónima. Española» (ATI~
SAE). por certificado de clave IA-891872. La Empresa deberá solicitar
los certificados de conformidad de la producción anualmente, debiendo
presentarse la solicitud del primero antes del 22 de octubre de 1991.

Resolución de 22 de octubre de 1990 por la que a· solicitud de
«Empolime. Sociedad Anónima». se hbmologan con la contraseña de
homologación DPE-2030 los poliestirenosexpandidos tipos 1, 11, 111 YIV
EMPOLIME. fabricados por la citada Empresa. Los ensayos·han sido
efectuados por el Laboratorio de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura mediante dictámenes técnicos con claves 5-143/19'89 y
5--164/1989. Y realizada la auditoría por «Aci. Sociedad Anónima», por
certificado de clave 89.293. La Empresa deberá solicitar los certificados
de conformidad de la producción anualmente. debiendo presentarse la
solicitud del primero antes del 22 de octubre de 1991.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente,
con su texto íntegro, a las Empresas solicitantes.

Lo que se hace público pMa general conocimiento.
Madrid, 7 de febrero de 1991.-EI Director general, Enrique García

Alvarez.

6911

.
,.
,.~

.'

.' ;

", .

,'y

'. ~

, '~

:i'

ANEXO

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ROMERO HERRERA

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente ál de su
publicación en el «Boletín Oficial del- Estado».

Lo que comunico a Y. 1. para sú conocimiento y efectos.
Madrid, II de marzo de 1991.

Nueva redacción de los articulos del Reglamento de la Denominación de
Origen «Alicante» afectados por la modificación

An. 5.° l. La elaboración de los vinos protegidos se:realizará
exclusivamente con uva de las variedades siguientes:

Blancas: Merseguera. Moscatel Romano, Macabeo y Planta Fina.
Tintas: Monastrell. Garnacha Tinta. Garnacha Tintorera, Temprani

110 y Boba!.

2 El Consejo Reguladorpadrá proponer a la Consejería de
Agricultura y Pesca que sean autorizadas otras variedades, que previos
los ensayos y experiencias convenientes, se compruebe producen mostos
de calidad aptos para la elaboración de vino protegido.

Art. 6.° 1. Las prácticas de cultivo serán las tradicionales que
tienden a conse~uir las mejores calidades.

, 2. La denSidad máxima de plantación será de 2.000 cepas por
¡hectárea.

. ~I pf?ceso de e.;entralizar la gestión de las !,!óminas del personal del
Mm~st~no ~e Agncultura, Pesca y AlimentaCIón en un único órgano
admmlstratlvo alca~za ya a la mayoría de los efectivos destinados en el
Departamento, habIendo consegUIdo recientemente la Dirección Gene-
~l de Servicios asu.mir el trámite de las nóminas del personal funciona
no y laboral adscntos a la Secretaria General de Pesca Marítima. con
excepción del personal de Cofradías de Pescadores y del buque «Cornide
de Saavedra».

En virtud de ello, resulta necesario modificar la delegación de
atribuciones existente sobre dicha materia en la Orden de 30 de julio de
1990. por lo que. en uso de la facultad que me confiere el artículo 22.3
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26
de julio de 1957, he dispuesto lo siguiente:

Articulo único:-Los artículos 2.°, 1; 4.°, 2; 6.0
, 2: J2, 5, Y 15 de la

Orden de 30 de julio de t990, sobre delegación de atribuciones del
Ministerio de Agncultura, Pesca y Alimentación. quedan redactados de
la siguiente forma:

«Art. 2.0 1. La autorización de gastos y propuesta de ordenación
de pagos de los créditos del capítulo 1 de los Servicios de la Secretaría
General referidos al personal de Cofradías de Pescadores y del buque
"Cornide de Saavedra".»

«Art. 4.° 2. La autorización de gastos del capítulo 1 de los
prcsupu~stos del Depanamento. excepto de los créditos asignados a la
Secretana General de Pesca Marítima referidos al personal de Cofradías

.:.~ de Pescadores y del buque "Cornide de Saavedra".»
'~1 "OK1rt. t~ 2. La autorización de documentos contables en su fase

~~ excepci~na~~lo~l cc~1~~~od~ ~~sl~~ici~;de:t~s S:lre~:rg~~r'd:
:.~.¡ Pesca Marítima referidos al personal de Cofradías de Pescadores y del
~ buque "Cornide de Saavedra".» ..'

':'
':,
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3. La poda se efectuara en formas planas o en vaso con un número
máximo de 10 yemas vistas por cepa.

4. No obstante lo anterior, el Consejo Regulador podrá autorizar la
aplicación de nuevas prácticas culturales, tratamientos o labores que,
constituyendo un avance en la técnica vitivinícola se compruebe, no
afectan desfavorablemente a la calidad de las uvas ni al vino producido.
de cuyos acuerdos dará conocimiento a la Consejería de Agricultura y
Pesca yal Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

5. Queda prohibido el riego del viñedo. No obstante en los casos
comprendidos en el artículo 43 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo
y los articules 2 y 3 del Real Decreto 612/t 982, de 6 de marzo, y cuando
esté autorizado el riego de la forma que determinan dichos artículos, el
titular del viñedo deberá comunicarlo al Consejo, quien decidirá si la
uva producida puede dedicarse a la elaboración de vinos protegidos.

Art. 8.° La producción-,máxima admitida por hectárea será la
siguiente:

Variedades tintas: 50 Quintales métricos.
Variedades blancas: 70 quintales métricos.

Estos límites podrán ser modificados en determinadas campañas. por
el Consejo Regulador, a iniciativa propia o a petición de los viticultores
interesados. - efectuada con, antenoridad a la vendimia, previo los
asesoramientos y comprobaciones .necesarias.

La uva procedente de parcelas cuyos rendimientos sean superiores al
límite autorizado. no podrá ser utilizada en la elaboración de vinos
protegidus. debiendo adoptar el Consejo Regulador las medidas de
control necesarias para asegurar el cumplimiento de este precepto.

Art. 23. L En el Registro de embotelladores se inscribirán aque
llas bodegas que situadas en la zona de producción y crianza figuren
como embotelJadorcs de vinos en el Registro del Servicio de Defensa
contra Fraudes.

2. Asimismo, se inscribirán aquellos embotelladores que, aunque
situados fuera de la zona de producción y crianza, están autorizados
para embotellar vinos con Denominación de Origen «Alicante».

ORDEN de 11 de marzo de 1991 por la que se rat(fica la
mod(ficación .del Reglamento de la Denominación de
Origen «ValenCIa» y de su Consejo Regulador.

El Real Decreto 4187/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma Valenciana
en materia de Agricultura. dispone en el apartado B), 1.°1, h). de su
certificación que la citada Admlnistración, una vez aprobados los
Reglamentos de las Denominaciones de Origen, los remitirá al Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su conocimiento y
ratificación, lo que éste hará siempre que aquéllos cumplan la normativa
vigente.' "

Aprobado por Orden de 10 de diciembre de 19QO. de la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Generalidad Valenciana, la modificación del
Reglamento de la Denominación de Origen «Valencia» y de su Consejo
Regulador, corresponde al Mlnisterio de Agricultura. Pesca y Al1menta
ción conocer y ratificar dicha modificación.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.-Se ratifica la modificación del Reglamento de la
Denominación de Origen «Valencia» y ~e su Consejo Regulador,
aprobada por Orden de 10 de diciembre de 1990, de la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Generalidad Valenciana que figura corno anexo
de la presente disposición, a los efectos de su promoción y defensa por
la Administración Central del Estado en los ámbitos nacional e
internacional.

DlSPOSICI0N FlNAL

La presente Orden entrará en vigór el día siguiente al de su
publica~.íón en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1991.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEXO

NueYa redacción de los artículos del Reglamento de la Denominación
de Origen «Valencia» afectados por la modificación

Artítulo 1.0 De acuerdo con Jo dispuesto en la Ley 25/1970, de 2
de diciembre, denominada Estatuto de la Viña, del Vino y de
los Alcoholes, y en el Reglamento que la desarrolla, aprobado por el

Decreto 835/1972, de 23 de marzo, y teniendo en cuenta el Real
Decreto 4107/1982, de 29 de diciembre. sobre traspaso de funciones y
servicios de-! Estado a la Comunidad Valenciana en materia de agricul p

tura y pesca, e igualmente la normativa de la Comunidad Económica
Europea y en particular el Reglamento (CEE) 823/87, del Consejo. por
el que se establecen las disposiciones particulares relativas a los VIllaS de
calidad producidos en regiones determinadas, quedan protegidos con la
Denominación de Origen «Valenda» 105 vinos que. reuniendo las
caractensticas definidas en este Reglamento,· hayan cumplido en su
producción. elaboración y crianza los requisitos exigidos en el mismo y
en la legislación vigente.

Art. 4.° L La zona de producción amparada por la Denomina
ción de Origen «Valencia» está constituida por los terrenos ubicados en
los términos municipales de la provincia de Valencia que se citan en el
apartado 2 de este artículo, que componen las subzonas denominadas
Alto Turia. Valentino, Clariano y del Moscatel de Valencia, y que "el
Consejo Regulador considere aptos para la producción de uvas de las
variedades que se indican en el articulo 5.°, con la calidad necesaria para
producir vinos de las caracteristicas específicas de los protegidos por la
denominación.

2. Los términos que constituyen las cuatro subzonas indicadas en
el párrafo anterior son:

- Alto T uria: Alpuente, Aras de "Alpuentc, Chelva, La Yesa, Titaguas
y Tuéjar.

Valentino: Alborache. AJcublas, Andilla. Bugarra, Buñol, Casinos,
Cheste, Chiva, Chulilla, Domeño, Estivella, Gestalgar, Godelleta, Higue
ruelas. LJíria. Losa del Obispo, Macastre, Monserrat, Montroy,
Pedralba, Real de Montroy, Turis. Vilamarxant y Villar del Arzobispo.

Moscatel de Valencia: Catadau. Cheste, Chiva, Godelleta, L1ombai,
Montrov, Monserrat, Real de Monlroy y Turis.

Cbríano:Adzancta de Albaida, Agullcnt. Albaida, Alfarrasí, Aielo de
Malferit, Ayelo de Rugat, Bélgida, BeHús, Beniatjat, Benicolet, Benigá
nim. Bocairem. Bufalí, Castelló de Rugat, Fontanares.. Font la Figucra,
Guadasequies,~Llutxent.Moixent, Montaberner, Montesa, Montichelvo,
L'Olleria, Ontinyent, Otos, Palomar, Pinet, La Pobla del Duc, Quatre
tonda, RaJol de Salem, Sempere, Terrateig y Vallada.

3. La calificación de los terrenos a efectos de su inclusión en la zona
de producción la realizará el Consejo Regulador, debiendo quedar
delimitádos en los planos de catastro vitivinícola.

4. 'En el caso de que el titular del terreno esté en desacuerdo con la
resolución del Consejo, podrá recurrir ante la Consejería de Agricultura
)' Pesca de la Comunidad Valenciana, previo informe de los organismos
téCnicos que estime necesario:

Art. 5.° 1. La elaboración de los vinos protegidos se realizará
exclusivamente con uva de las variedades siguientes:

Blancas: Preferentes o recomendadas: Macat>eo, Malvasía, Merse
guera, Moscatel de Alejandría, Pedro Ximénez y Planta Fina de
Pedralba. Autorizadas: Planta Nova y TortosL

Tintas: Preferentes o recomendadas: Garnacha, Mona"strell, Tempra
nilla y Tintorera. Autorizadas: Forcaiat.

2. El Consejo Regulador podrá proponer a la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Comunidad Valenciana, que sean autorizadas
nuevas variedades, que- previos ensayos y experiencias convenientes, se
compruebe producen mostos de calidad aptos para-la elaboración de
vinos protegidos por la denominación de ori$en. ~.¡

Art. 8.0 1. La producción máxima adnutida por hectárea será de ,.,'
80 Qm/Ha de uva para las variedades blancas, y de 70 Qm/Ha para las f~'"

tintas. Debido a las particularidades ecológicas de la subzona Alto Turia ::_,
la producción máxima admitida en la misma será de 65 Qm/Ha de uva. .
Estos límites podrán ser modificados en determinadas campañas por el
Consejo Regulador, a iniciativa propia o a petición de los viticultores
interesados, efectuada con anterioridad a la vendimia, previos los ';;.
asesoramientos y comprobaciones necesarios. . .

1. La uva procedente de parcelas cuyos rendimientos sean superio- ;~...
res al límite autorizado, no podráscr utilizada en la elaboración de vinos
protegidos por esta denominación, debiendo adoptar el Consejo Regula
dor las medidas de control necesarías para ase.8urar el cumplimiento de
este precepto y. en su caso, si procede,· autonzar su elaboración como
uva apta para producir vino de mesa.

Art. 10 l. las técnicas empleadas en la manipulación de la uva,
el mosto y el vino, el control de la fermentación y del proceso de
conservación, tenderán a obtener productos de máxima calidad, mante
niendo los caracteres tradicionales de los tipos de vinos amparados por
la Denominación de Origen.

2. Para la elaboración del vino espumoso se uttllzará el método
tradicional.

Art. 15. 1 Los vinos amparados por la Denominación de Origen
«Valencia», con expresión de su graduación alcohólica adquirida son los
siguientes:

Blancos, mínimo 10 por 100 volumen.
Rosados. mínimo 10,5 por 100 volumen.
Tintos. mínimo 10,5 por 100 volumen.


